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VERBAL DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITVA DE DOMINIO 
RADICADO No. 68001.31.03.007.2019-00237-00 
 
Al Despacho de la señora Juez informando que la parte demandante solicitar oficiar 
a la oficina de instrumentos públicos. Proveer. 
 
Freddy Ospina 
Oficial Mayor. 
 
 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, Veinticinco de Octubre de dos mil veintitrés 

 
Mediante correo electrónico de fecha 29 de septiembre de 2023, la apoderada de la 
parte demandante, solicita oficiar nuevamente a la oficina de instrumentos públicos 
de Bucaramanga, a efectos de inscribir la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 300-361049.  
 
Previo a oficiar a la oficina de Instrumentos públicos de Bucaramanga, se requeriré a 
la parte demandante, para que se sirva allegar la prueba sumaria de las actuaciones 
surtidas ante la oficina de instrumentos públicos de Bucaramanga, en razón a lo 
decidido mediante Resolución No. 00149 del 17 de abril de 2023, que ordeno invalidar 
la anotación No. 10 del folio de matricula 300-361049, mediante el cual había 
ordenado la inscripción de la presente demanda., en aras de poder continuar con el 
trámite del presente proceso 
 
Para lo anterior se le concede un termino de 30 días, so pena de dar por terminado 
el proceso por desistimiento tácito.  
 
NOTIFIQUESE 
 

 
OFELIA DIAZ TORRES 

Juez 
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